
       
 

 

 

 

 

 

MEMORIA DE RENUNCIA 
EXPEDIENTE S-00306-2026 

  

 
 

ANTECEDENTES 

 

Corporación RTVE publicó el día 23 de enero de 2026 el expediente S-00306-2026 “Alquiler de grupo 

electrógeno acto Homenaje a las víctimas del tren en Adamuz 2026” en la Plataforma de Contratación 

de RTVE.  

El plazo final de recepción de ofertas concluía el 28 de enero de 2026.  

Debido a la anulación, por parte de presidencia de Gobierno, del Homenaje de Estado a las víctimas 

del tren de Adamuz, previsto para el día 31/01/2026. En este momento no hay fecha prevista para la 

celebración del este acto.  

 
PROPUESTA 

Por todo lo anterior y dado que no se ha formalizado el contrato con ningún licitador se propone 

renunciar a la contratación del expediente S-00306-2026 “Alquiler de grupo electrógeno acto 

Homenaje a las víctimas del tren en Adamuz 2026” porque no existe el objeto que motiva dicha 

contratación, de acuerdo con el artículo 152 de la LCSP. 

 


